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Chiriguaná - César, noviembre nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE 

PROCESO: 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: ANDREA PILAR CAHUEÑO BRITO, en representación de los 

intereses de LOGHAN EMMANUEL GUTIERREZ CAHUEÑO 

APODERADO DR. JOAO ALBEIRO LOBO DE CASTRO 

EJECUTADO: NELSON IVAN GUTIERREZ CARREÑO 

RADICADO 20-178-3184-001-2023-00165-00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

   Vencido el término de traslado de la LIQUIDACION DEL 

CREDITO presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, apruébese la 

anterior liquidación del crédito realizado por el Dr. JOAO ALBEIRO LOBO DE 

CASTRO, quien actúa como apoderado de ANDREA PILAR CAHUEÑO BRITO, en 

representación de los intereses de LOGHAN EMMANUEL GUTIERREZ CAHUEÑO, 

dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, seguido en contra de NELSON 

IVAN GUTIERREZ CARREÑO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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